
Informe del Comisario 

A Accionistas de: 
ARIDOS PICAPIEDRA ARIDPICAP S.A. 
He revisado el Balance General y Estado de Resulados de ARIDOS PICAPIEDRA 
ARIDPICAP S.A, al 31 de Diciembro dol 2019. Estos Estados Financieros son 
responsabilidad de la Administración do la compañía, Mi responsabilidad consiste on 

emir un informe sobre esos estados financieros sobre la base de mirevisión, 

Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las citas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atrbuciones y 
Cumplmiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías 

y la Resolución que contiene el “Reglamento que establece los requisitos minimos que 
deben contener los informes de los comisarios de las compañías sujetas al conto! de la 
Supermtendencia de Compañías” Como parte de esta revisión, efectué pruebas del 
cumplimiento por pare de ARIDOS PICAPIEDRA ARIDPICAP S.A. yío sus 
Administradores, en relacióna: 

+ El cumplimiento por parte de los adminisadores, de normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones dela Junta General 
de accionistas y del Directori. 

+ Silacorrespondencia, los bros de actas de Junta General y de Directono, bro. 
talonario, Íbro de acciones y accionistas, comprobanies y Ibros de 
contabilidad, se levan y se conservan de conformidad con las disposiciones. 

legales. 
+ Sila custodí y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

+ Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo. 
con los prnciplos de contablidad generalmente aceptados en el Ecuador, las 
cuales también sien como base para la elaboración de los estados 
nancieros, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

Los resutados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mí opinión, se 
consideren incumplmientos por parte de ARIDOS PICAPIEDRA ARIDPICAP S.A. 

con las disposiciones mencionadas en el párralo 2, por el año terminado el 31 de 
Diciembre del 2019. 

"No hubo lemitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la Compañía 
en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 
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En bss a rv y tas pruebes eecaundos, no ha ado a loc 
úingún asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la Compañía, 

por parte de los administradores, omisión Cumplimiento de presentación de garantias 
de asientos en el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación de 
los administradores y denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicieran 
pensar que deban ser informados austedes. 

Atentamente, 

DAME 
OSCAR P) 
COMISARIO PRINCIPAL. 

Guayaquil, 23 de marzo de 2020 

 


